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Declarar inadmisible la presente demanda para que, en el término de 5 días, 

so pena de rechazo (Art. 90 CGP.), se subsane en lo siguiente: 
 

PRIMERO. Aportar dictamen pericial del predio a dividir en los términos 

establecidos en el inciso final del artículo 406 del Código General del Proceso, 

con el lleno de los requisitos mínimos exigidos en el artículo 226 del C.G.P., en 

el que se determine el tipo de división que fuere procedente o la partición, si 

fuere el caso, en este último evento determinar a través del dictamen cómo 

sería partida la cosa como la normatividad tenida en cuenta para ello, dado que 

en el allegado así no consta. 

 

SEGUNDO. Allegar la prueba de que la demandante y demandados son 

condueños en atención a lo previsto en el artículo 406 del Código General, esto 

es, aportar copia de la escritura pública 1997 de 17 de mayo de 2004 de la Notaría 

11 de Bogotá con la que se aclaró la 1346 de 10 de diciembre de 2003 y Escritura 

Pública 1791 de 22 de octubre de 2015 de la Notaría 60 de Bogotá.  

 

TERCERO. Indicar expresamente en el poder, la dirección de correo 

electrónico del apoderado, el que en todo caso debe coincidir con el consignado 

en el Registro Nacional de Abogados (art. 5º Decreto 806 de 2020).  

 

 

 

 



Remitir el escrito subsanatorio y sus anexos al correo institucional de esta 

sede judicial ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

                        NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
              JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

     J.R.                                                             Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


